
el Urbanismo y el Territorio, a propuesta del Vicepresidente de la
Junta de Extremadura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de 27 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

El cese de D. Antonio Naranjo Ramos como Secretario General de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
agradeciéndole los servicios prestados.

Mérida, a 27 de septiembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR

DECRETO 214/2005, de 27 de septiembre,
por el que se dispone el nombramiento de
D. Francisco Javier Gaspar Nieto como
Secretario General de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artícu-
lo 23 o) recoge, entre las atribuciones que le corresponda, la de

nombrar y separar, a propuesta del Consejero correspondiente, los
altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma y
aquellos otros que las leyes establezcan.

Por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 1/2005,
de 7 de enero, se adscribe al Vicepresidente de la Junta de Extre-
madura la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, que ejercerá la responsabilidad ejecutiva que correspon-
da de acuerdo con las competencias de dicha Agencia.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, a
iniciativa del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, a propuesta del Vicepresidente de la
Junta de Extremadura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de 27 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O :

El nombramiento de D. Francisco Javier Gaspar Nieto como Secre-
tario General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio.

Mérida, a 27 de septiembre de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
IGNACIO SÁNCHEZ AMOR
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO
RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de
2005, del Consejero de Economía y Trabajo,
por la que se declaran aprobadas las listas
definitivas de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 31 de marzo de
2005 de habilitación de Guías Turísticos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de
31 de marzo de 2005, publicada en el Diario Oficial de Extrema-

dura nº 52, de 7 de mayo de 2005, por la que se convocan
exámenes de habilitación de Guías Turísticos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, esta Consejería de Economía y Traba-
jo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, hechas públicas en virtud de Orden de 13
de julio de 2005 (D.O.E. nº 85, de 23 de julio), con la inclusión
en las mismas de los aspirantes provisionalmente excluidos que
han subsanado errores u omisiones y con las exclusiones definiti-
vas que se derivan del período de subsanación de defectos y
reclamaciones.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



D.O.E.—Número 113 29 Septiembre 2005 13801

Segundo. Las listas definitivas comprendiendo la relación de los
aspirantes que han subsanado errores u omisiones y la relación
de aspirantes definitivamente excluidos se expondrán en la Conse-
jería de Economía y Trabajo (Dirección General de Turismo), en la
Consejería de Presidencia, y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de convo-
catoria, el primer ejercicio se celebrará en la fecha, hora y lugar
que se especifican en el Anexo I de esta Resolución.

Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I., pasaporte o carnet
de conducir.

Cuarto. La composición del Tribunal que actúe en estas pruebas
selectivas será la recogida en el Anexo I de esta Resolución, el
cual tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo IV
del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por
razón de servicio.

Quinto. La publicación de la presente Resolución en el “Diario
Oficial de Extremadura” será determinante a efectos de contabili-
zación de los plazos para posibles impugnaciones o recursos.

Mérida, a 16 de septiembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

A N E X O  I

DÍA: 2 de noviembre de 2005.
LUGAR: ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. Mérida.
HORA: 10:00.

TRIBUNAL:

PRESIDENTE:

D. Leopoldo Gutiérrez Pérez.

VOCALES:

Dª María Teresa Alonso García de Vinuesa.
D. Antonio Navareño Mateos.
D. Manuel Garrido Santiago.
Dª Rosa Miranda Guisado, que actuará como Secretaria del Tribunal.

TRIBUNAL SUPLENTE:

PRESIDENTE:

Dª Florencia Cuervo Torres.

VOCALES:

D. Ignacio Martín Martín.
D. Moisés Bazán de Huerta.
Dª Ana Lafontana Latorre.
D. David Fernández Pulido, que actuará como Secretario del Tribunal.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 19 de septiembre de 2005 por
la que se convocan, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
pruebas de constatación de la capacitación
profesional de los Consejeros de Seguridad
para el transporte de mercancías peligrosas
por carretera y por ferrocarril.

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (B.O.E. de 20 de
octubre), ha impuesto a las empresas que realicen transporte

de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por
vía navegable, o que efectúen operaciones de carga o descarga
ligadas a dichos transportes, la obligación de contar con, al
menos, un Consejero de Seguridad, encargado de contribuir a
la prevención de los riesgos que, para las personas, los bienes
o el medio ambiente, implican estas actividades. El citado Real
Decreto ha establecido, igualmente, los requisitos que han de
reunir los Consejeros de Seguridad y sus funciones, de acuerdo
con la Directiva 96/35/CE del Consejo, de 3 de junio de
1996.

Para hacer efectivas tales previsiones, la Orden del Ministerio de
Fomento 605/2004, de 27 de febrero de 2004 (B.O.E. núm. 59,
de 9 de marzo) sobre capacitación profesional de los Consejeros
de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por




